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Ejecutivo con Garantía Real  
Radicación 2020-456/DF 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMAGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de junio del dos mil veinte uno (2021) 

 
 

 
En el momento procesalmente oportuno, ténganse en cuenta los abonos 

reportados por la demandante por los valores consignados en la siguiente tabla 

e informados en memorial adiado 18 de junio de 2021. 

 

VALOR  FECHA 

$ 6’000.000 31 de Marzo de 2021 

$ 324.000 30 de Abril de 2021 

$ 324.000 30 de Mayo de 2021 

$ 324.000 15 de Junio de 2021 

  

Requiérase a accionante para que gestione materialización de medida de 
embargo, en procura de avanzar con el trámite procesal. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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